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presunto acoso laboral persista dentro de los siguientes dos (2) meses a la formulación 
de las recomendaciones, el Comité deberá remitir la queja a la Procuraduría General 
de la Nación, para lo cual elaborará un informe que evidencie el agotamiento de la 
etapa conciliatoria y el seguimiento del caso. En el evento anterior, el caso quedará 
cerrado para el Comité. De esta decisión se informará a las partes involucradas por 
correo electrónico.

Artículo 19. Asistencia de los convocados. La asistencia de las partes citadas se 
constituye en un deber dirigido a buscar fórmulas de acercamiento y solución.

En caso que, se haga la citación por parte del Comité a las partes involucradas para la 
sesión individual o conjunta, y alguno de estos incumpla la citación por más de 2 veces, 
dentro de los siguientes 30 días calendario, se realizará el siguiente procedimiento: 

1. En el caso del denunciante, se cerrará la queja presentada por considerarse que 
desiste tácitamente del caso. De esto se le deberá informar al denunciante por 
correo electrónico.

2. Para el caso del denunciado, se le enviará un correo indicando que el caso será 
remitido a la Procuraduría General de la Nación por competencia, y dado que 
no fue posible llevar a cabo la etapa mediadora, el caso queda cerrado para el 
Comité.

Artículo 20. Contenido de las actas. El acta que corresponda a cada una de las 
reuniones del Comité contendrá:

1. Control de asistencia; fecha y hora de la reunión; agenda desarrollada.
2. Identificación de cada caso y las partes involucradas.
3. Anexar la queja presentada por la presunta conducta de acoso laboral.
4. Resumen sucinto de las intervenciones de los funcionarios implicados cuando 

sean citados.
5. Decisiones adoptadas por el Comité en el marco de la Ley 1010 de 2006 o la 

norma que la modifique, adicione o derogue.
6. Los acuerdos logrados, si los hubiere; en caso de no acuerdo deberá indicarse en 

el acta; las recomendaciones adoptadas por el Comité; fechas de seguimiento al 
caso cuando corresponda; la remisión por competencia; o cualquier otra circuns-
tancia o decisión pertinente adoptada sobre el caso.

Artículo 21. Invitados a la sesión. Los Comités de Convivencia Laboral (Comités 
Mediadores de Resolución de Conflictos) podrán invitar a las sesiones a funcionarios 
expertos en salud ocupacional, psicología organizacional, conciliación o mediación 
de conflictos o a profesionales adscritos a la administradora de riesgos laborales, para 
que sirvan de apoyo técnico en la adopción de las decisiones y en la formulación de las 
correspondientes recomendaciones. Estas personas tendrán que ceñirse a los parámetros 
de confidencialidad necesarios.

Artículo 22. Medidas Preventivas. El Comité de Convivencia Laboral (Comité 
Mediador de Resolución de Conflictos) buscará el apoyo de las áreas que considere 
pertinentes, a fin de desarrollar medidas dirigidas a la prevención y corrección de las 
conductas que atentan contra la sana convivencia y perturban el clima laboral.

Artículo 23. Capacitación a los miembros de los Comités de Convivencia Laboral 
(Comités Mediadores de Resolución de Conflictos). El Grupo Interno de Trabajo de 
Bienestar, Desarrollo de Personal y Capacitación del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
capacitará a los miembros de los Comités sobre el contenido y alcances de las disposiciones 
que regulan el tema del acoso laboral, así como, sobre competencias en materia de 
concertación, negociación de conflictos y comunicación asertiva, a través de conferencias, 
talleres, seminarios, o cualquier otro medio efectivo de capacitación.

Artículo 24. Archivo físico. Todos los documentos de los Comités, en particular las 
actas o las constancias de los trámites, y en general todos aquellos soportes que demuestren 
su gestión, estará en custodia de cada uno de los Comités, por los períodos en que se 
encuentren designados, a través de sus secretarios técnicos. Para ello, deberán seguir los 
parámetros de las tablas de retención documental vigentes.

Parágrafo. Una vez culmine el período respectivo del Comité, se deberá hacer entrega 
formal mediante un acta sobre todo lo referente a las actuaciones las cuales reposarán en 
carpetas debidamente foliadas, a la Coordinación de Bienestar, Desarrollo de Personal y 
Capacitación del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 25. Transición. La conformación y el período de los Comités de Convivencia 
Laboral (Comité Mediador de Resolución de Conflictos) establecidos en las Resoluciones 
1600 y 4153 de 2021, continuarán vigentes por el período allí establecido hasta el año 
2023.

Artículo 26. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga la Resolución 10220 de 2018.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de mayo de 2022.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.

(C. F.).

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 766 DE 2022

(mayo 16)

por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 
6 Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, los cuales regulan la línea de redescuento con tasa compensada de la Financiera 
de Desarrollo Territorial S. A.- Findeter para el financiamiento de la infraestructura para 

el desarrollo sostenible.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y el parágrafo del literal b) del numeral 3 del 
artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:

Que según el parágrafo del literal b) del numeral 3° del artículo 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, “El Gobierno nacional podrá autorizar a la Financiera 
de Desarrollo Territorial S. A. Findeter, para crear líneas de crédito con tasa compensada, 
incluidas líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los recursos 
equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, entidades 
territoriales o entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su junta directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa”.

Que en el Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, está compilado el Decreto 2048 
de 2014, que estableció la tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial S. 
A.- Findeter para el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible de las 
regiones en los sectores energético, transporte, desarrollo urbano, construcción y vivienda, 
salud, educación, medio ambiente y desarrollo sostenible, tecnologías de la información y 
la comunicación TIC, y deporte, recreación y cultura.

Que en la actualidad dicha línea de crédito tiene fijado un monto total de hasta tres 
billones quinientos cuarenta y siete mil quinientos millones de pesos ($3.547.500.000.000) 
moneda legal colombiana, con un plazo de amortización de hasta doce (12) años, y hasta dos 
(2) años de gracia a capital, con vigencia hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022.

Que la demanda de recursos de estos sectores es cada vez más creciente, atendiendo al 
propósito gubernamental de lograr una economía dinámica, incluyente y sostenible, que 
potencie todos nuestros talentos e impacte de manera directa el crecimiento económico 
para alcanzar el mayor desarrollo del país y el progreso de las comunidades.

Que dentro del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, se encuentra establecida 
la creación de espacios de coordinación que permitan sumar esfuerzos para dinamizar la economía. 
Es así como el sector público permite apalancar inversiones del sector privado con un efecto 
multiplicador sobre la economía en inversiones en infraestructura, vivienda, educación, salud, 
energías renovables, ciencia y tecnología, vivienda, transporte y logística, seguridad energética para 
el desarrollo productivo, conectado a los mercados.

Que el Gobierno nacional ha establecido como prioridades gubernamentales, el 
pacto por la equidad, el emprendimiento y la legalidad, así como los pactos transversales 
relacionados con la infraestructura, la competitividad, la eficiencia en los diferentes 
sectores de la economía nacional como políticas de inversión para el desarrollo.

Que para el Gobierno nacional la infraestructura es uno de los elementos fundamentales 
para el desarrollo y bienestar de los habitantes del país. Precisamente en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, encontramos de 
manera transversal lineamientos y acciones tendientes al desarrollo, de infraestructuras 
básicas como las carreteras, las tecnologías de la información y las comunicaciones, el 
saneamiento básico, la energía eléctrica, entre otros.

Que las acciones allí contenidas, adquieren mayor relevancia en el marco de la política 
gubernamental de reactivación económica liderada por el Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta los impactos económicos y sociales derivados de la pandemia del COVID-19.

Que este apoyo económico requiere la inclusión permanente de recursos que permitan 
financiar nuevos proyectos para construir país, de cara a la modernización de sus estructuras 
y planes de gobierno, para asumir fortalecidos los nuevos retos sociales y económicos. Por 
tal razón se requiere adicionar los recursos de esta línea hasta por la suma de seiscientos 
mil millones de pesos ($600.000.000.000) moneda legal colombiana, con el fin de atender 
la demanda de financiación requerida para cumplir el propósito expuesto de garantizar el 
apoyo eficiente a estas políticas gubernamentales.

Que por los anteriores argumentos, se requiere modificar los artículos 2.6.7.2.3. y 
2.6.7.2.7. del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, para adicionar los recursos de esta línea hasta por la suma de seiscientos mil 
millones de pesos ($600.000.000.000) moneda legal colombiana.
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Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - Findeter, en Acta 
número 392, de la sesión realizada el veinticinco (25) de enero de 2022, aprobó la propuesta 
de adicionar hasta por la suma de seiscientos mil millones de pesos ($600.000.000.000) 
moneda legal colombiana, el monto de esta línea de crédito con tasa compensada para el 
financiamiento de todas las inversiones.

Que se cumplió con las formalidades previstas en el numeral 8° del artículo 8° de 
la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y en el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, y 
el texto del presente Decreto fue publicado para comentarios de la ciudadanía desde el 23 
de marzo al 7 de abril de 2022.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 Titulo 7 Parte 6 Libro 
2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 
Modifíquese el artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto 1068 
2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.3. Plazo y monto. Las aprobaciones de las operaciones de redescuento 
de que trata el presente Capítulo, se podrán otorgar hasta el treinta y uno (31) de diciembre 
de 2024 y hasta por un monto total de cuatro billones ciento cuarenta y siete mil quinientos 
millones ($4.147.500.000.000) de pesos moneda legal colombiana, con plazos de 
amortización de hasta doce (12) años, y hasta con dos (2) años de gracia a capital”.

Artículo 2°. Modificación del artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 
2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 
Modifíquese el artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto 1068 
de 2015, Único Reglamentario de Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.7. Transitorio para solicitudes tramitadas conforme con los Decretos 
4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 2018, 1980 de 2018 
y 755 de 2019, compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público en el Capítulo 2, Título 7, Parte 6, Libro 2. Las viabilidades que 
hayan sido otorgadas por los Ministerios, así como los saldos pendientes por desembolsar 
de las operaciones de crédito aprobadas desde el primero (1°) de mayo de 2015 y hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2024, se financiarán con cargo a esta línea.

Las solicitudes para acceder a la línea de redescuento establecida en los Decretos 
4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 2018, 1980 de 2018 
y 755 de 2019, compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público en el Capítulo 2, Título 7, Parte 6, Libro 2, que se hayan 
radicado y se encuentren en trámite de evaluación por el respectivo Ministerio antes 
de la entrada en vigencia del presente Capítulo, seguirán rigiéndose y culminarán de 
conformidad con la normatividad vigente al momento de su presentación”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica los artículos 2.6.7.2.3 y 2.6.7.2.7 del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1137 DE 2022

(mayo 13)
por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago 
originadas en las providencias a cargo de la Fiscalía General de la Nación discriminadas 
mediante Resolución 1961 del 21 de abril de 2022 modificada por la Resolución 2082 del 

29 de abril de 2022.
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 
12 del Decreto 642 de 2020, y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que:
“Artículo 53. Pago de sentencias o conciliaciones en mora. Durante la vigencia de la 

presente Ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de pago 
originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses 
derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición 
de la presente Ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que 
hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En estos casos, 
dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio 

de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de 
Tesorería TES Clase B. (…)”.

Que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto 642 de 2020, modificado por el artículo 
3° del Decreto 960 de 2021, mediante acto administrativo la entidad estatal discriminará 
los montos y beneficiarios finales de las sentencias y conciliaciones debidamente 
ejecutoriadas que se encuentren en mora de su pago al 25 de mayo de 2019. Para este 
propósito, podrán compilar (i) únicamente Providencias sobre las que se celebren acuerdos 
de pago; (ii) únicamente Providencias sobre las que no se celebren acuerdos de pago; o 
(iii) una combinación de las anteriores.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 642 de 2020 para 
el reconocimiento como deuda pública de las obligaciones de pago de las que trata el 
artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la entidad estatal deberá allegar solicitud escrita de su 
representante legal cumpliendo con los requisitos enunciados en el inciso segundo del citado 
artículo 10. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá estar acompañada 
del acto administrativo debidamente ejecutoriado de que trata el considerando anterior.

Que el artículo 11 del Decreto 642 de 2020, modificado por el artículo 4 del Decreto 
960 de 2021, estableció que, previo al reconocimiento como deuda pública, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional y la entidad estatal deberán celebrar un acuerdo marco de retribución, por 
medio del cual esta última reconoce como obligación a su cargo y a favor de la Nación, el 
pago por el total de las sumas que sean reconocidas como deuda pública en las resoluciones 
expedidas por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional en los términos 
del artículo 12 del Decreto 642 de 2020.

Que, así mismo, el artículo de que trata el considerando anterior dispuso que “(…) 
El reintegro de las sumas que haya pagado la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- en virtud del presente decreto, se realizará con cargo a las partidas presupuestales 
futuras de las Entidades Estatales. En todo caso, la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional y la entidad estatal podrán utilizar otros mecanismos que para el efecto 
se determinen”.

Que de acuerdo con el parágrafo segundo del artículo 11 del Decreto 642 de 2020, los 
costos financieros asociados al pago de providencias que efectúe el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, serán 
asumidos por la entidad estatal y serán incluidos dentro del acuerdo marco de retribución, 
con cargo a la partida presupuestal de que trata el Decreto 642 de 2020.

Que mediante memorando número  3-2021-008606 del 15 de junio de 2021, la 
Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 
determinó dichos costos financieros en los siguientes términos: “En concordancia con la 
Estrategia de Gestión de Deuda de Mediano Plazo, los Títulos de Tesorería TES Clase B que 
son considerados On The Run en este momento y, en consideración a que el Acuerdo Marco 
de Retribución a ser suscrito con la Fiscalía General de la Nación será para el largo plazo, 
se establece que el costo financiero que deberá asumir esta entidad por el reconocimiento de 
la deuda pública de las obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones en 
mora, será la tasa cupón del título On The Run en pesos con la duración que más se aproxima 
al plazo de la retribución total (10 años), siendo para el caso aquel con vencimiento del 9 de 
julio de 2036, cuya duración es 9,24 años y una tasa cupón de 6,25%”.

Que la Fiscalía General de la Nación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, celebraron un acuerdo 
marco de retribución el 12 de julio de 2021, en virtud del cual la Fiscalía General de la 
Nación reconoció como “obligación a su cargo y a favor de LA NACIÓN el pago total 
del monto correspondiente a las obligaciones originadas en sentencias o conciliaciones 
que serán reconocidas como deuda pública, en los términos de la(s) resolución(es) de 
reconocimiento y pago expedidas por el Director General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las cuales harán parte integral 
del presente ACUERDO MARCO DE RETRIBUCIÓN como Anexo número  1. Así 
mismo, la ENTIDAD reconoce como obligación a su cargo y a favor de la NACIÓN el 
pago de los costos financieros en que incurra la NACIÓN. (…)”.

Que el artículo 12 del Decreto 642 de 2020 determinó lo siguiente: “El reconocimiento 
como deuda pública de las obligaciones de pago originadas en las Providencias a cargo de 
las Entidades Estatales solicitantes se hará mediante resolución expedida por el Director 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la que se reconocerá y se ordenará el pago de las obligaciones, bien sea con 
cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación, mediante 
la emisión de Títulos de Tesorería TES clase B o mediante una combinación de los dos”.

Que mediante comunicaciones radicadas en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con el número 1-2022-030764 del 25 de abril de 2022 y 1-2022-032704 del 29 de 
abril de 2022, la Directora Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación allegó solicitud 
de reconocimiento como deuda pública de las obligaciones discriminadas en la Resolución 
1961 del 21 de abril de 2022 “Por la cual se discriminan los montos y beneficiarios finales 
de unas providencias sobre las cuales no se suscribieron acuerdos de pago en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 1955 del 2019 “Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 - Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” , reglamentado por el Decreto 642 del 
11 de mayo del 2020 modificado por el Decreto 960 del 22 de agosto de 2021” modificada 
por la Resolución 2082 del 29 de abril de 2022 “Por medio de la cual se corrige un yerro 
tipográfico contenido en la Resolución número  1961 de fecha 21 de abril de 2022”.
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	por el cual se hace un traslado a la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO número 800 de 2022
	por el cual se hace una designación en comisión para situaciones especiales a la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3195 DE 2022
	por la cual se modifica el funcionamiento de los Comités de Convivencia Laboral (Comité Mediador de Resolución de Conflictos) y se deroga la Resolución 10220 del 2018.



	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO número 766 de 2022
	por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, los cuales regulan la línea de redescuento con tasa compensada de l

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1153 DE 2022
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2022.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1145 DE 2022
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago originadas en las providencias a cargo de la Unidad Nacional de Protección discrim

	RESOLUCIÓN número 1137 de 2022
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago originadas en las providencias a cargo de la Fiscalía General de la Nación discrim


	Ministerio de Justicia y del Derecho 
	DECRETO número 778 de 2022
	por el cual se crea la Notaría Segunda (2ª ) del Círculo Notarial de Dosquebradas, Risaralda.
	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 091 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 092 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 093 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 094 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 095 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 096 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 097 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 098 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 099 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.



	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 771 DE 2022

	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 100 DE 2022
	por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar el Hospital Universitario de Sincelejo ESE, del departamento de Sucre, identificado co
	RESOLUCIÓN NÚMERo 00000755 de 2022
	por la cual se adoptan la “Política Nacional de Talento Humano de Enfermería y el Plan Estratégico 2022-2031” para el fortalecimiento del talento humano en salud.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00000762 DE 2022
	por la cual se modifican los lineamientos técnicos y operativos para la vacunación contra el Covid-19, contenidos en el Anexo Técnico 1 de la Resolución 1151 de 2021, en relación con la aplicación de segundo refuerzo a la población mayor de 50 años.



	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 768 DE 2022
	por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 801 DE 2022
	por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo número 1072 de 2015, y se adopta la Política Pública de los Vendedores Informales.



	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 761 DE 2022
	por el cual se reglamentan los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 2125 de 2021 y se adiciona la Sección 5 al Capítulo 9 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015.
	DECRETO número 763 de 2022
	por el cual se designa un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Buga.

	DECRETO NÚMERO 764 DE 2022
	por el cual se designa un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal.



	Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible
	RESOLUCIÓN número 0501 de 2022
	por la cual se modifica y adiciona la Resolución 0883 de 2018.


	Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio
	Decreto número 802 de 2022
	por el cual se sustituye el Capítulo 7, al título 2, de la Parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 20


	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	DECRETO NÚMERO 767 DE 2022
	por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y l


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040026225 DE 2022
	por la cual se modifica el artículo 16 de la Resolución 20213040045305 de 2021, por la cual se reglamenta el parágrafo 1° del artículo 98 de la Ley 769 de 2002.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040026605 de 2022
	por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al municipio de Hacarí, departamento de Norte de Santander.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040026655 de 2022
	por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al municipio de El Carmen, Departamento de Norte de Santander.



	Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00861 de 2022 
	por medio de la cual se ordena el pago de las transferencias monetarias no condicionadas a los hogares beneficiarios del programa Ingreso Solidario incluidos financieramente de los pagos XXV Y XXVI de 2022 correspondiente a los meses de mayo y junio, en c


	Superintendencias
	Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	RESOLUCIÓN Número 20224100029767 de 2022
	por la cual se establecen las características y especificaciones de los uniformes y distintivos utilizados por el personal operativo de vigilancia y seguridad privada, se deroga parcialmente la Resolución 510 de 2004 y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN número 20224440029777 de 2022
	por medio de la cual se adoptan las Normas Técnicas Colombianas NTC 6498 de 2020, NTC 6534 de 2021, sus anexos sobre las Características Técnicas de los diferentes tipos de Blindaje y se crea el Pacto de Buenas Prácticas para la Actividad Blindadora en Ve



	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000499 DE 2022
	por medio de la cual se modifica la Resolución 000493 del 4 de mayo de 2022.


	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN número 102 003 DE 2022
	por la cual se establecen los criterios generales para remunerar la actividad de comercialización minorista de gas combustible a usuarios regulados y se establecen las reglas para la solicitud y aprobación de los cargos tarifarios correspondientes.

	Aviso número 025 de 2022

	Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00374 de 2022
	por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00375 DE 2022
	por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad.



	V a r i o s 
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0399 DE 2022
	por la cual se efectúa una delegación.


	Consejo Nacional Electoral
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2796 DE 2022
	por medio de la cual se acreditan, en cumplimiento de lo dispuesto en las Resoluciones números 447 de 1997 y 1707 de 2019 a las organizaciones y/o ciudadanos extranjeros como Observadores Internacionales para las elecciones presidenciales (primera vuelta)


	Oficina de Instrumentos Públicos Seccional de Garzón
	RESOLUCIÓN NÚMERO 27 DE 2022
	por medio del cual se decide una actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica del predio identificado con la Matricula Inmobiliaria 202-18161.


	Consejo Superior de la Carrera Notarial
	ACUERDO NÚMERO 1 DE 2022
	por la cual se revoca el Acuerdo 01 de 2021.


	Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios 
Vigilantes Unidos
	Aviso Público (Segundo Aviso). La Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios Vigilantes Unidos, Cooserviunidos C.T.A., identificada con NIT 800035939 informa que el día 11 de abril del 2022, falleció en Bogotá el señor José Manuel Hernández Diagama iden

	J y A Gómez Gutiérrez y Cía. Ltda.
	Estados Financieros







